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1LIDUIDACION No a m9 

1 ESCRITURA FUBLICA NUMERO CATORCE MOL SELECIENIOS NOVENTA Y DOS (14792) pÑEROS 

2| For la cual se protocoliza copia auténtica de un Certificado del Presidente de | 

  3Lla sociedad "BARBERT DISTRAL DE PANAMA, S. A." A AR A co ad 

  

¡ ad 
? r 512” 

5|En la ciudad de Panamá, capital de la República y: Cabecera del Circuito | 

7|Notarial del mismo nombre, a los cuatro (4) días del mes de septiembre de mil | 

sl novecientos ochenta y siete (1987), ante mí, EFEBO. DIAZ HERRERA, Notario 

¿| Público Cuarto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal. número _ 

e
   

vá nueve-cuarenta-setecientos veintiséis (9-40-725) , compareció personalmente el | 

, ¡señor JORGE FRANK BOYD HFATE, varón, panameño, mayor de edad, casado, abogado, _ 

. vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número 

EN o ocho-noventa y cuatro-seiscientos treinta y cinco (8-94-635), a quien conozco | 

-. y en su carácter de miembro de la firma de Abogados BOYD £ DE LA GUARDIA, | 

.. antes LASSO £ BOYD, Agente Residente de la sociedad anónima dencminada _ 

.! HAREERT DISTRAL DE PANAMA, S.A.", actualizada a la Ficha veinticuatro mil | 

. cuatrocientos uno (24401), Rollo cero cero mil doscientos diez (001210) , . 

- ¿ Imagen Cero trescientos cuarenta y tres (0343), de la Sección de   
Ó , Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, y me entregó para su | 

_ protocolización y al efecto protocolizo un Certificado del Presidente de la | 
I 

sociedad HAKBERT DISTRAL DE PANAMA, S.A.-- Queda hecha la protocolización y se : 

. “expiden las copias que soliciten los  interesados.-----=  Advertí al | 

eciente que una copia de esta Escritura debe registrarse; y leída camo     

   

fue al otorgante en presencia de los testigos instrumentales, señores 

¡Alberto Pinzón García, con cédula de identidad personal número Cuatro-Ciento 

'“dieciséis-Dos mil seiscientos cuarenta (4-116-2640), Y luis Antonio Lasso | 
Ñ 
5 A 

_ Reinosa, con cédula de ¡identidad personal ¡número ¡ocho-ciento treinta y 

| ¡Cinco-ciento noventa y seis (8-135-196) , mayores de edad y vecinos de esta 
A AA e a 

     

  

ciudad, a quienes Conozco y son hábiles para el cargo la encontraron conforme 
A AAA A]   le impartieron su aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, 

, — -86-124107 
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¡ el Notario que doy o — ESTA ESCRITURA LLEVA EL MUMERO CATORCE MIL ARES Ls BALE UVA 

¿| SETECIENTOS NOVENTA Y DOS (14792) ——————- (Fdo.) Jorge F+ Boyd Hoy. =----- 

  

  

  

¡Cuarto del Circuito de Panamá . : 7 ap E ATT 
CERTIFICADO.-- Yo, Bild L. Harbert, como. Presidente de bert Distral de 
Si . a — 

Panamá, S.A., por este medio certifico que a moción debidamente hecha, 
JA A 

| secundada y debatida, la _Siguiente resolución fue aprobada por unanimidad en 

  

  

  

  

  

  

  

la junta directiva de Harbert Distral de Panamá realizada el 14 de Agosto de E ca calcio 

9 1987.-- Autorízase al representante legal de la compañía en el Ecuador Doctor 
A a aos 

Julio Corral Borrero para que realice todos los trámites que fueren necesarios 
— Er A AA ce ma 

para aumentar el capital asignado de la Sucursal de Habertl Distral de Panamá 
y] a 

    
    

  

  

en el Ecuador en La suma de Cuarenta y Nueve Millones Quinientos mil Sucres, 
AAA A o o   

con lo cual dicho Capital queda fijado” en _Sincuenta: «millones de Sucres una vez P ¡[en to ea e a 
“4 que el actual capital asignado es de quinientos mil Sucrés. - El aumento se 
1 AAA -. 5 . : Se As . 

gará con la remesa de la suma equivalente en Dólares de llos: Estados Unidos; pi: E 
      

si 

| que se remitirá al Ecuador para que ingrese como inversión: ¡extranjera digita y oe 
q uíáqA 22 : 0 e : AN 

según las normas aplicables en dicho país.-- De esta manera el capita | 
E ho E 

sE ' asignado de dicha sucursal reunirá los requisitos que ax ixigen las 1Syps - 
4 A + A o > la ” 

: Ecuatorianas. --' 'En fe de lo cual, suscribo la presente certificación y tao cdo, DEl nN 
ha 538 

e -- mr. 

“el sello de la sociedad en el Estado de Alabama, U. S. A. Firmado este día 

  

  

   
    

“3 Jon - E 

l :14 de Agosto de 1987.-- HARBERT DISTRAL DE FANIA, S.A. y-- (f£do.) Bill h. 

Harbert, “Presidente -- . SELLO -- ESTADO. DE ALABAMA | CONDADO DE SHELBY -- .Jurado 
A . mun o e o e PPP PP € € 1 A E E PI o cn rs -- . ems. 

y suscrito ante mí este día 14 de Agosto de 1987 .-- (fdo. Á Brenda J. Harris, 

Aaa E Público.-- Mi. comisión , vences . 11/14/89. -- $ Sello Dorado; Brenda Ge] : 

! * Harris - Notario . PÚDLICO. Torn 2 ma : 

A El suscrito, Cónsul General de Panamá en “Atlanta, Georgia) Estados Unidos de 

. América, CERTIFICA. que la firma que antecede, expresiva al nombre y apellido 
(27 A A a 

del sefior (a) Brenda J. Harris - Notario Público en el Estado de Alabama, 
EIA 

E.U.A. €s5 auténtica. -- Atlanta, 21 de agosto de 1987.-- (£do.) Jaime Trujillo 

Ly) AAMAmXAXKÁÉÁ O A o. A A sn 

 (B. - Cótisul Genéral a Derechos consulares B/.10.00 - Recibo: Oficial No. 
39 20 A A A A A A A 
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          UMULLAMOS CONTIALOS, 5,A 
ORO AMEN E LARA AA ¡



. o REPUBLICA DEPANAMA 
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em Ministerio de Hacienda y Tesoro | 
E 

ho : | vv ¡2 IE ho, er DOOR 
j Í Lev no. 38 de 1974 
: l PAPEL NOTARIAL ; l 

DECRETO EJECUTIVO No. 89 de 1974 
NOTARIA CUARTA DEL TIMBRE NACIONAL 
CIRCUITO DE PANAMA B/.4,00 cuatro patecas B/.4.00 LIQUIDACIÓN No.       

my E 

1 405535.- Renglón 60 -- Sello: Consulado General de Panamá - Atlanta (125539 

Ñ
 

  

Administrador II del Departamento. de _ Administración y Contabilidad del: 

Ministerio de-Relaciones-Exteriores-CERTIFICA: Que la firma que antecede y que uw
 

    

  

| 4| dice: Jaime Trujillo es auténtica del funcionario que [el día-:21 de agosto de 
    TL 5| 1987 ejercía el cargo de Cónsul General de Panamá en Atlanta, Georgia, E.U.A. 
  

  

6 —- 

7|¡No. 62 -- «(fdo.) L.: de C. -: Sello:- Ministerio : de Relaciones'"Exteriores' - 

  

Panamá, 27 de agosto de 1987 -= (fdo.) L. A. de Cedeño; - Sello: Autenticación 
1 

    

  

  
República de Panamá - Departamento de Administración y ¡Coritabilidad.---+==W=== 

  8 A A A 

TRADUCCION: _-=====> THOMAS A. -SNOWDEN, JRi-=----" Juez Testmentario y de 
  

    

  

1 | 9 

o 10 Sucesiones - Condado de Shelby-====== P.O. Box 825-==p=- Columbiana; ' Alat 

: 11135051---- Patricia A. Sewell - Chief Clerk ---- Area Code 205 - _669-3119--===-- 

Lo - 1) Yo, Thomas A. Swoden, “Wr:,: Juez Testamentario y -Sucesiónes, Condado o de Shelby, 

  

  

  

  

A A 13 Alabama, por. este medio - certifico" que: Brenda J. Harris es un Notario Público 
: Y : - a e 

A para todo lo largo del Estado así registrada en el Libro de Personal 2 “Página ios Mit il 

y ís 128.. Su comisión expira 14 de noviembre, 1989. ---- Hecho este día 14 de | 
A ro 

: : agosto; 1987.--- (£do.) Thomas A. Snowden, Jr. --- Thomas A. Snowden, Jr., 
i 7 Pm om - A áKÉÁ cr 
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  11 ! Jhéz Testamentario y Sucesiones. 

  

  

  

Y ¡EJES o a 

po] ¡ee una Certificación en inglés que dice: : 
| Ñ A —ÉÁ 00 — > —— j - 

$ e RESTADO DE ALABAMA -=--- YO, Glen Browder, Secretario -* Estado, del Estado de 
i rra, 

Mg 

Alabama, teniendo la custodia del Principal y Gran Sello de dicho Estado, por 

o
 

  

  

  

20 — a 

21 este medio certifico -- que Thomas A. Snowden Jr., quien ha fijado su firma al 
E o mk 

documento que antecede es: el debidamente comisionado Juez Testamentario y- de 
22. AAA + A   

n
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n
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siones en y para el Condado de Shelby en el Estado: ¿de Alabama . El Tribunal 
  

  

stamentario y de Sucesiones del Condado de Shelby en el Estado de Alabama, 
  

es un tribunal de registro, teniendo. un . sello. Yo cocpás certifico que todos 

los actos oficiales de Thomas A. Snowden, Je, : COMO Juez Testamentario y “de 

  

    

    hy 

Sucesioñées del Condado de Shelby en el Estado de Alabana le son debidos 

A
 

e
 

o 

    

  

completá te y crédito Y que la firma y el sello Eos al instrumento que 
    

aritageda, seh; a mi i mejor conocimiento, saber y entender, genuinos. ---====== 
29 — — 

ne 

EN TESTIMONIO L DE 1O CUAL, Yo por este medio he “firmado y fijado el Principal y 
IN A —- —- 

¡— E-86-124108 
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GUTRES , ; . 4 

te. E ..ñ : : 
"a AS . : | A > , ! 4 

un a 

Gran Sello del. Estado, en el: Capitolio, en la Ciudad de Montaner y este dias! a 
  

OS Fecha, 19 de agosto, .1987.--"" (fdo.)- Glen| Brouder o Glen: Broydert:> 
  de

 

    

  Secretario -de Estado.--=- (SELLO): o , h     

E3 traducción fiel de su original en , inglés, Panamá, 3 de septiembre, 1987.j- 
  

    

(EdO. )- _INTERPRETE_ HUBLICO! AUTORÍ ZADO, :     AP PP XX 

8-172-487. --- Resolución No. 28 de 16 de abril, 1985: - Mini 
: aan de 

sterio de Gobierno 
  

  

  

ly Justicia. , pi 
A] - «mis 

Pe ar 

e
s
a
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Cédula No. 4% 

  

|Concuerda- con:: consu. U original. esta: en que: ex expido, sello y. firmo en la: cis: de; 

    

  

Y siete (1987) a... . -- , 

Panamá,-.a- los cuatro (4) días del. ries de septiembre «dé mil novecientos ¿chehta Ll. 
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el suscrito Cónsu! 
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e ¿Presentada Para non. ns que antecede, f 
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" REPUBLICA DEL ECUADOR 
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, y BE TEE 100 que la: firma precedente -de , , ; 

: 7 DL e > 
> _ o - 

| > Pre cl ect tn SS ANNA 
a . $ WY) Y Y 
4 7 . O . 

. e A : '8 / e WN L fl LS Y 

CRE E le 5) ¡fóctor Bensral de / 
3 o a, t ; £ huguro Per . , 

: A 
Ets, 10 

“ RAZON DE PROTOCOLIZACION - A petición de parte interesa- 

12 da, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de 

19 la Notaría Vigésima Octava de este Cantón, actualmente a 
E 

oa . | 

a mi cargo, en tres fojas útiles y en'esta fecha, la autorit 
1 

5 zación para el aumento de capital que antecede. - Quito, 

10 a veinte y siete de enero de mil novecientos ochenta y ochol. — > 

El Nñtario - Firmado). - Doctor Juan del Pozo Castri- 
, 17 

, 5 1 11ón. - (A continuación hay un sello impreso )"..- 

e: | 
po 19 

od " t 
1 Se protocolizó ante mí; y en fe de 

a £0 : 

¡ Poo, 

”. Y 2 ello, confiero esta OCTAVA COPIA, sellada y firmada - 
24 : — 

-: E 22 en Quito, a veinte y siete de enero |de mil novecientos o- |; 

, chenta ocho.- 

po . 
4 24 

es 

| 25 |. / NOTAMA VIGESIMA 
| * OCTAVA 

| ( QUITO - ECUADOR
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=----Z0N: - Cumpliendo lo ordenado per el Señor Superinten- 
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dente de Compañías Interino en su Reselución Númere 88.1.1.1, 

00242 de fecha 9 de Febrero de 1988, tomé razón del Aumento 

de Capital asignado a la Sucursal de esta Compañía en el 

Ecuador, y constante de las Protocolizaciones de fechas 

1 de Octubre de 1987 ( Netaría Primera) y 27 de Enero de 

1988 ( Notaría Vigésima Octava), al margen de las Protoce- 

lizaciones efectuadas en esta Notaría de 20 de Noviembre y 

12 de Diciembre de 1972, 

Quito, 4 de Abril de 1988. 

E 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
4 

NOTARIA SEGUNDA 

[Dra. Ximena Moreno de satnes]! - 

| QUITO - ECUADOR | 

industria! LA REFORMA 
2646105



ae 000005 

. ta fecha queda Inscrita el presente documento y la Resclución nímero 

: Hescientas cuerente y due del Sr. Superintendente de Sonpeñías Inte- 

-. sino, de 9 de febyyro de 1950, bejo cl aámero 531 del Pegistre Rezcark 

$11, tono 119.- Se tum nota al margen de lá inscripción número 125 

. de 24 de enero de 197%. a Po. 22 vta. del Hegistra Mercertil, tomo 
-. .— cm. m— a o A or me AS 

Le > duedan archivadas Copias Certificados de les Protocolzaniones 

de Aumento úe Copttol de Me OERT an 70 Le be ii she”, otorgadas 
.. ..— A AÁ 

el 1 de ectubre de- 1387 y 27 de enero de 2 1989, ente los * “stertos Pri 

- mera del Ssmión, Ur. Jorge Mechado £. y Vigésino fictavo del bentán, | 

Sr. Juan del Pozo Lay respectivamente. - Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en sel Art. tercero de la citede “esolurión, de conformidad 

a lo estellenido en el bacreto 133 de ez de egasto de 1975, publica 
== —.-.—.— A A 

da nel registro vPicial 878 de 23 de gusta del a. amo aña. Se eno 

tó en el lieyertorío bsjo el nímero 3329.- Quito, e slete de abril de.    
mil novecientss ochenta y acho.- El RRUICGTRALOS. 

  

d Que! moto Cua Ba. Eras 
— REISTRACOR RERCARTIL DEL CANTON QUITO. 
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GER DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      

  

NOTARIA oo o. 
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4 o PROTOCOLIZACION 

. 5 | | 

ES 6 D E 

o > 
” 8 RESOLUCION No. 1286 

9 

10 OTORGADO POR: 

11 

12 MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, 

13 INTEGRACION Y PESCA 

14 | 

15 A FAVOR DE LA COMPAÑIA 

e 16 

o 17 HARBERT DISTRAL DE PANAMA S.A. 

18 

. 19 

20 CUANTIA INDETERMINADA 

: , 21 

22 DI_3 COPIAS 

e 23 

24 ? QUITO, 1 DE OCTUBRE DE 1987 

25 

26 A. JEJH IA IA IA HE PH HA HH +/14/+/ M. 
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28 
 



e 00UUI? 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

  

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESC 

1230 
RESOLUCION No 

EL SUBSECRETARIO VE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

3 VISTOS el Deneto Ejecutivo NH. 3049, de 6 de julio de 1987, publicado 
en el Reg4 Ofiéial N. 723, de 7 de julto de 1987,mediante 

el cual entra en végencia en el Ecuador La Decisión 220 de la 
íscón del Acuerdo de Cartagena referente al Régimen Común 

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, - 
Patentes, Licencias y Regalías; la Ley N. 058 de 30 de diciom 
bre de 1985, publicado en el Registro Oftclal N. 594, de 30 de 
dictembre del mismo año; la solíettud y la documentación  - 
presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo N. - 
3095, de 28 de julio de 1987, publicado en el Regisino Oficial 
ÑN. 738, de 29 de los mísmos mes y año, 

E 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a La compañía HARBERT DISTRAL DE PANAMA S.A., constituida y 
existente según las leyes panamejas, para que noremente el 

capital asígnado a la Sucursal que viene operando en el país, en Los 
télminos de la Resolución N. CZ-02, de 5 de enero de 1973, congeráda por 
el Insittuto de Comercio Exterior e Integración; y, La Resolución HEnis- 
tear N. 492 de 9 de agosto de 1978, ¿nvintiendo con el canácten de  - 
extranjoura dinecta la s5uma de cuarenta y nueve millones quinientos mil - 
suces (S/. 49'500.000), en su equivalente a dólanes de los Estados Un£- 
dos de NorteamÚica. 

Con el proyectado aumento resuelto por La Junta Directiva de La Maiz, 
en sesión de 14 de agosto de 1987, el capital. asignado a La Compañta  - 
HARBERT VDISTRAL DE PANAMA S.Á., Suewsald Ecuador, sená de S/.50*" 600.000 
de s$ucnes. 

La compañía HARSERT DISTRÁL TE PANAMA S.A., deberá 1regisinar en el Banco 
Central del Ecuadon el monto de la inversión extranjera directa autoriza 
da; y, una copía le dicho registio remitir a este Portafolio. 
   

    

  

08 ento Peñahejuera E., 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E 

INTEGRACION, 

  

P



ZON. .DE FPROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor 

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al :Colegio de 

Abogados de Quito bajo el número mil doscientos cuarenta 

.Y uno, con esta fecha y en dos fojas útiles, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

s Primera de este Cantón,:el documento que antecede. - - -- 

Quito, a primero de octubre de mil novecientos ochenta 

y siete. 

  

Es fiel y TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, del documento protocolizado ante mí, y en fe 
de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a primero 
de octubre de mil novecientos ochenta y siete .- 
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a Guetta Amanitn_0l. prcarnte documento y le Resolución nímezo 

toscientos cosrenta y dun del Sr. Suporintendente de Copei 00 0 

  

  

  

vino, de 9 va Pourora de 1933, bajo 01 cónoro 934 del Mepistea Vorcane 
  

til, tone 119,- Se toná noti ml margen de la Stoncripción nero 125 
  

de 26 de enero de 1973, n Po. 202 vte. del Henisteo Mercantil, temo 
  

¡Kib.» Uucanm archivados Coples Cortifieatiss te las Protacolizaciones 
  

de fumento de Capital de "HUBENT DISTRAL 6. PEL Señs”y Otorgadas 
  

  

el 1 de octubre de 1987 y 27 de enero de 1982, ente los Unterios Pri, 

apro del Geptón, De. Jorge echado Es y Vigésico Mctevo del Eentán, 

  

Sr. Juan sel Poza Do, respectivenentn.- De €n así cunplimiente e le 

dispuesto en el Art. tercero de ls citen esolución, de conformidad 
  

e lo estsvieción es el eccrete 733 de 22 €e aguato de 1975, publica- 
  

de nel Segistra Uficial 978 de 23 de agosto del visen aña. Se sas 
  

t6 en el Capertorio bsjo el nímero 3329. Quito, e sícto de ebril de 
  

mii novecientos echente y aocho.- El RECIOTRALON- /) 
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  AUOR mi RCA Dl qa — 
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